
Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2019-00540 
  
Téngase en cuenta que el defensor de oficio designado al investigado se notificó del 
presente asuntó, quien rindió descargos dentro de la oportunidad procesal. 
 
Así pues, de conformidad con el artículo 169 de la ley 734 de 2002 y como quiera que no 
hay pruebas pendientes por practicar se corre traslado al investigado por el término de diez 
(10) días para que presente alegatos de conclusión. 
 
Por Secretaría notifíquese la presente decisión al investigado y a su defensor de oficio.  
 
Cumplido el termino conferido regrese al despacho para continuar con el trámite procesal.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.071  hoy 24  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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